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LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artfculo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalísco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 30145/LX|V126, que reforma los artículos 54 y 144 del
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, se reforma el
artículo 117 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 5 DË MARZO DE 2026

DIP CRETARIA DIPUTADA SECRETARIA
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ruÚ¡vleRo 3014s/LXwtz6 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SË REFORMAN LOS ARTíCUIOS 54Y 144 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, ASí COMO EL ARTíCULO 117
DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENAGIONES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los aÉículos 54 y 144 del Código Penal
para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 54. [ ]

l. a V. [...]

Vl. lnhabilitación temporal, consistente en la suspensión de derechos para
participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras
públicas, de manera directa, por interpósita persona o con capital proveniente
de persona o personas sancionadas.

I]
Artículo 144.1...1

L a lll. [...]

tv.t...l

a)t l

b) Cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del
delito exceda el límite señalado en el inciso anterior, se aplicará inhabilitación
de uno hasta diez años si el monto de la afectación no excede de
doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,
y de diez a veinte años si el monto excede de dicho límite. Cuando no se
cause daños o perjuicios, ni exista beneflclo o lucro alguno, se podrán
imponer de tres meses a un año de inhabilitación.

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 145, 147, 148,152 y 153 sean
cometidos por servidores públicos electos popularmente o cuyo cargo Se

encuentre sujeto a ratificación del Congreso del Estado, las penas previstas se
aumentarán hasta en un tercio;
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V. Cuando el responsable tenga el carácter de particular, eljuez deberá imponer
la sanción de inhabilitación de tres meses a ocho años cuando se trate de
persona física, y de tres meses a diez años cuando se trate de persona
moral.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 117 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 117.
1. Los proveedores o participantes que hubieran sido sancionados por faltas
graves previstas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas
quedarán inhabilitados para ser contratados de tres meses a ocho años
cuando se trate de persona física, y de tres meses a diez años cuando se
trate de persona moral.

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 5 DE MARZO DE 2026

DIPUTADO PRESIDENTE

o HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALERI Ávrm ToNANTZTN ELUSAY cÁnorruRs
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto número 30145lLXlVl26, que reforma los artículos
54 y 144 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, se reforma el artículo 117

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
cle Jalisco y sus Municipios.


